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^^UPLEmWTO AL TtEWPí).
iüh otra capitúl&cioh separada se árre- 

. giat) los derechos que las entiuncacioues 
españolas han de sattsiácér en Jo!ó .y los 
qué pagarán los joloauos en Alanila y 
Zamboanga ; pero por estasCa'pitttlaciO'^ 
nes queda otprgado que siempre los joloá- 
nos que lleven carga dcefectos dé lasis- 
laS) paguen en Alánüa y.enZamboanga 
métios que !as tiaves éstt angeras, y que 
los españ'Jes no han fie pagaren Joló tans 
to Cotno ¡o <.]ue se cobré a los buques de 
otras naciones.

Al t: 3.—Para qúe e! comercio de los 
buques españoles en Jaló no suf á los per­
juicios y atrsS 'S que nea8Í0¡)a ¡a dihcul- 
tad de su mercado; el Suban y los Dattos 
cmtvicnen en que se formé t)ha Factoría 
ó Bautalau.propio para los C'.tinércinmes 
españoles con almacenes sólido.s, donde 
se depositen ¡os géneros sit) riesgó ; y el 
Sultañy los Daitos oí'rece)) te-pctarsíeni'* 
pré este lugar , en. eí que habrá uít per^- 
so))t'ro residente español y entenderá de 
todos ¡os negocios que sé ¡é coúlieu:

8i ios jolt.'a!)<'s q!)Í8Íerén hacer ¡o mis- 
moe!)Aíanila,tan)bieu podrán: pero e) 
gobierno español admite á depositó lós 
efectos én la aduana dé aquella ciudad 
sin pág ü'fierechos á solo 1 por 100:

Ei Sultán señalará el sitio propio pabá 
hacer los almacenes dónde sea ..fácil el 
etnbarfjue V deáetnbarttuOi y el gobierno 
español pedirá y pagará ál Sultán Ips 
efecíosy trabajadores qué necesité:

Art: 4.— f^ara que las e!)'barcacioncS 
espáuoln.s y joíoanas ¡ncrcaníés naveguen 
y con)ercien con seguridafl , libres de tas 
pirateriasde los Í!hntf)sy Zatualéá él go; 
biei'noespañol va.á relbrzar sus armadas 
de Mindanao ; las cuales protegerán tá 
mismo á unas qué á otras : y pat a que 
la gente buena no se equivoque enni.ó 
gente mala sé seguirán las reglas si=¡ 
guieutes.

Pj'imera:—'Toda embarcación espáño 
¡a que l!egue á Joló enseñará 8U liceneiá. 
al Snitaf) cuando fondee ; y. le pondrá el 
sello cuando se Íáí gue : sino (será el ca­
pitán castigado en Aíanila:

Segunda.-r-^Toda en)barcacion joloaná 
' qUe pase á Alaniia ó Zamboangá Con ca)-- 
ga licéará ¡icouciádol Sultán , y con.éllá 
una libre y segura:

Tc! cera;^Toda embarcación Cspáñoy 
!a ó jó'ioana que paso á cofttérciaf a Min-' 
danao irá antes á Zamboanga á avisar ai 
gobernador; que le ñrtnará ia licencia sin 

.gasto ninguno.
Guarta:--Tóda émbárcáción española 

ó joioaná que encuentren las artnáfias 
íllana y Sen/lanuán sin ÜcCncia de! 8ui' 
tan y gobeimador/como queda dicho, se* 
r A aprehendida y- perderá.todos sdsefec- 

..ÍO8, de los cuales dos terceras partes sC- 
...... .... ránpáraloyq'neseájyt'ésen.yun'aterce-,

de Joló.: drmdu unos y otros ¡to solo serán i rá paile para el Sultán dé Joló si él bu- 
i jní[n3!!o,y paráél gobierno éspa-'

:! ñol si és éspañoh

,^r^7gccro7^y.ct?Mgrcíí) ^'/zO-e <?/g-í)/w?r. 
7!.o & ó'. 7^í. C4 é/ ¿ízi/'RZí y Díz^¿o¿- &

Capituiaciones de paz protección y co- 
pící-cto oto!;gada8 ai muyesceicntc suitan 
V Dattos de Joíc , por e) ^^^!s^r^s¡!nu sé 
ñor capitán genera!, gobernador de ias 
¡sías Fdipiaas en nrnnbre de ¡a aita y po­
derosa soberanía de 8. U siendo tra* 
tadas y convenidas por ambas partes , á 
saber ; en representación de! gobierno es^ 
paño! rmno plenipotenciario de! nmy üus- 
H-c señor capitán general don Pedro Ato 
tonto Salazar, gobernador de Fdipinas, 
e! capitán de fragata de !a real armada 
don José María Halcón cotnandante en 
geíé de !as fuerzas navates surtas en !a rd- 
da de Jo!ó ; y de la otra parte e! Suftatl 
Moitamad Diátnui-Quiram y ios Dattos 
ípte fírnimt Cuyas partes otorgaron.

Art. b 'E! nnty iJustre señor capi­
tán genera! gobernador por 8. Ai. C. de 
Jas istasFdti'inas aseguran! muy esce!en- 
tá 8uitan y Dattos o.e Jo!ó para ahora y 
siebipre ¡a paz mas iirme deioítespaño- 
!esv naturaiesde todas !as isias sujetas á 
la corona de i.spaña, con Jos !riJ)uta!Ucs 
de ¡08 tierras sometidas a! Suitnu y sus 
Dattor;: oftece ¡a protección de su u-dner- 
no y e! nuxiJio c!e arutadasy soídados pa­
ra ias guerrasqtje e! 8u!tan tenga necesi­
dad de Sostener coj)íra eítétthgos que le 
ataquen , ó para sugetar tos puct'tos que 
te rebelen en toda Ja estensioti í;c btas 
que se hallan, dentro de! üutüc de! dere­
cho español y corren desde la punta oc- 
ci<!e)ital de M'ñdanao hasta Boí ney y ¡a 
Purttgua ( con esccpídon de Sandacan y 
las detnas . tierras trii^utariasdcl Sultán 
en la Co:^^ Jirnie de Borney.

Eí Sultán de Jo!ó por su parte aceptan 
do la amistad y protección dei goinerno 
español se obliga á cOttservar la paZ con 
todos los.fasallos de 8. , y se oblb
ga tatnbien á reputar por enetnigo.s tos 
que lo aeatt éH adelante de la Hacir)n cs-^ 
pañoia , concprl'iendo con gente de at tnas 
para las güer! as que se susciten , de! mis­
mo tnodo que si fuesen españoles ,en ct) 
yo caso do auxilio será de cuenta del rCal 
erario de los víveres para el
tnatttenitnientO do los joloanoscouio ¡os 
dmuns soldados y gettíodeáu éjércitoy 
armada.
Se r^^tlüeva y ácl^fá e! sentido de la cláu 

sula ségundá de ¡ás capituíaclottes de 
1^37 en cuándo á no ser obligudos al au- 
^illb 'pái'a gúerras cott naciones europeas^ 

Ar[.'.3. 9 .^Cons!g.u¡ente ú la auústad 
y pr<'técdio'n que hermañába á joló con 
las provincias españ-das de Filipinas , ¡os 
buquesjoluanos navegarán y cotnereía iátt 
lil{ren)énte en !os puertos abiertos de Alá' 
nílay Zaínboanga , y. los españoles en el* 
f" ... .. --i
bienadmitidos , sitto haüafán protección! 
y. el mistno trato que loá natnraleSí

Qninfá.—Ái gcbéthádóf de Zátñbdáh- 
gá toca !i cuidado de io que ha de háecr 
sobre laS ventas de los pueblos de Pdas 
y Bastía!), amigos de aquella plazá^

8esta.—Los barcos jutoanos de Cómpr­
elo que salgan de lás islas de! 8uhan^ 
mar á fuera ó párA Almdanaoj conitcen- 
ciá) ttodebenhuir de laá arutadas qué 
ertcnentren iporque ellas están psrádest 
fenderins y petsegúir la gente mala; Los 
cotnandautes de las ai tpadas tendrá!) or­
den de recibir y favotecer los avisos dei. 
8^)^ta[i^

Art; 5. ? Suitarí y los .DatloS dé
Joló se obligan á evitar ¡as phatertas de 
¡08 íüanos y Zantales en Filipihas; y si no^ 
pueden^ lo avisat^ e! Sultán; paratptéOi 
gobierno tsspañoi dé auxilio ó lo haga potr 
si SOlO;

Art: C.— Si ei sentido Jé estás bápibti^ 
iácionesno está confornte en losdqs tdio- 
mas; ha de estarse al testo litó! a! Caste­
llano: PaiaCio de Joló á 28 de setientbré 
de 1636 , tiue es el 14dé td1úná..Yuma- 
dil-agil de I252.^8iguen}ásí)rmasy ]d!i 
sellos. Signé la ratificación de 8; A?. Cá. 
tólicá éü A'íadrid á 20 de outúbre..dd 
ieS7:

! ÑGtlCJÁ8 .DHL REINO; ' " '

VÁÍL^'IÑCIA !.^ deKóü'í$7?t&7áú':—En 
la noche dei 29 del próximo pasado per*- 
noctaron en Alcoía 7 batallones de Gd-* 
brera, de donde salieron ¡a máunna slc 
gttiente pdrá Onda: Igual máreíta ha práC- 
ticátlo el cábeciüa Ruló y otrds cofi'4'b4- 
taHunés;..La caballería de'Gabi'dfa cons-* 
íá de 250 botnbréS) cottíJut-icndo ademas 
un obus y d-.'S cañones ele inortiaña;

Han pedido 6,ód0 racionés ' de bada 
especie a ViÜárrea! y O.fas tántás á Al-- 
tnazora:

En Borriol cóníinúád entríhldd y 
liéndu pctjueñas partidas.

A niodiá noche del 29 entrároh ch Ótt^ 
ílá 6,000 iníantés y 200 caballos exigien­
do igami número <!e rabiones,

La facción de Tallada liacedesde Tde^ 
jar pedidos de raciones á Jós pueblbs dé 

.Ghuliüa .Lnsay Viüáf: .
' El di:t 3fr entró en !a Val! de Uxó úná 
' pártida lácciosa destabádá sin duda de 
Duda:

IDEM 2.-^8egúr4 páríe deÍ goberriá- 
;i dor de Castellón de 81 de! próximo p r

sado ; aquella. Cuidad se hallaba rírcun- 
duda poí^ todas lasfacciobés reitnidas eni 
número de ÍO,O0O hotnbres^ entre éboá 
500 cábaílos; hallándose Cabrera én Únda 
con Uít obus (íé á nueve , /Jos Cañones do 
á Ocho y dos de tnontáñá ; Ocupando el 
todo de la fuerza Jos puntoa dé Borfíoh 
Alcora; Almáiíora^Btn tJana y Vüisreab 
donde las deseúbicríás dé CásteJíon viC:* 
ron !as aváñitádas facCiosás ed Ja ))iañá- 
na del citado did á! pié dé la* totré dé^ 
pdéhíé/



Algunas partidas soban adelantado á 
Nuieg y Vhiavieja.

No se ita recibido comunicación de¡ 
genera! en gefe^ pero se supone acudirá 
fuego, tanto á consecuencia do ¡a noticia 
"que dinms ayer , cnanto qUe ha recibido 
urgentes y niu!ti¡)¡icados avisos de iain- 
v-asion -de D Piada.

3.—Ei general en gefe contiuúa 
en SegorbecoR su ejército ,y se hai'ain 
formado déla nueva incursión de ios fac­
ciosos en ia Piaña.

Taiiada entró en Aiijimia con 2,000 
de su cahalla,

Eas facciones siguen por ias inmedia- 
cioties (ie CasteiJon , y se han corrido há 
cía abajo. Han hecho uu pedido grande 
de raciones á ¡os puebios de esta huerta, 
según consta de un crecido número de 
oñeins, que se les ¡)an interceptudo.

Ayer 2, por iamañana, se lucibierott 
cotnunicacionesdc varios pueblos mas acá 
de Murviedro , anunciando !a presencia 
do la facción en el Puig y Puzoi.

A ia una de la inadrugada del citado 
dia yiiegó á Ctya:te ia cuiumna dei c 
y'¡néi Buii, según ias órdenes de este se­
ño] getserai segundo cabo.

. Según parte dei gobernador de Casto- 
bc!, fecha Hl dei ¡^róxiuro pasado á ias 
siete y media de ¡a noche , quedaban en 
Vihareal 1500 hífantes y 200 cabaiios á 
las óTrJcocs de Rufo, aguardando y pre- 
parando olcjatnicntos para once bataíio 
nesqne de orden de Cab]'era debían !!e 
gar íw¡ucha noche.

E! cncinigo continuaí'a sin moiestar á 
Ca^^^b!^o^^, ns interrumpir ¡os trabajos de 
sus l*abitantes.

ídevn 4.—Las facción^ de ia Piaña 
ocu{)cn ios nhsmos pantos, y soio se aña­
de que en Viiiareai se aguardaba á Ca 
brera.

Pe toda !a Piano van recogiendo ios 
facciosos azadas , capazos , mantas y 
otros efectos , !(]s que trasiadan á San 
Mateo y de aitiáCuntavieja.

E! general en gefe dicen que ha salido 
de Segorbe, sin indicar la dirección q !0 
ha tomado.

Los facciosos han hecho movimietíto y 
corrído^e por Conet hacia esta huerta; 
en toda ia tarde de ayer no cesaron de 
entrar gentes huyendo de ia parte dé 
Murv!efiro;y, segut) ia voz cotnun, aigu- 
nos rebehies, cuvo número no se detaüa, 
habían adelantado hasta Puzoi y Masa- 
magreii, ó dos ieguasde esta capita! , ca­
mino de R&rbeiona.

CADIZ
:.VKES SO DE NOVIEUERB hM ¡837.

REMITIDO.
Don José Podreño . d-m José Oyos, 

Andrés Oornez, don Juan de !os 
Reyes, don José Raya , don Ped o Fá, 
don José^ de ios Reyes, don Vicente 
Nadniy..... ios demas caíeseros de esta 
ciudad y otros puntos preferirian sindu 
da ño pagar portazgo á pagarte. Estos 
señores, que citan ios'Do.?
que firman ci comunicado inserto en e¡ 
diario de u$ted dei sábado 18 de¡ cor' 
rictite, son :ih duda, aiguna dueños de

sus csrrqages, porque al ¡ht les pertenc- 
^ent ¡)ero con esta distinción , que .sus 
caiesas sen de a!qui!cr , fehada" y rotu­
ladas por la espüidá para ei.servicio ¡)ú 
biieo , mientras ios cabaiios y carrnages 9 
do ios individuos que ñnnaron ei m-tícu g 
io de 14 del coríh nto son sostenidos g 
por sus dueños ¡mt^ su comodidad y re- : 
creo, y los únicos , á <¡uc se conttue la g 
real orden de 29 de dicietnbre de 1830.

Con arregio á este decreto, cuando S 
ine ha constado que aigun carruagero co- 8 
mo el señor Pedreño ha saiií^o en $ u ca- 8 
iesa para baños ú otro objeto partí cuiar g 
suyo se le i)a dado permiso como e! que S 
yo mismo entregué á Pedreño para que 8 
en aquel caso no se le exigiese portazgo 8 
por su carruage , siendt) fáiso lo haya pa* ! 

¡ gado cuando iba a bañarse. a
Estos caiesci-os son ¡rrccisamente ios S 

mismos que fueron inducidos á htunar 9 
las rep]esentaciones contra mí á ia esce- 1 
ientisnna diputacmn provincia! y ai es- S 
ceicntísimo nyuntamiemo , y afirmaran 9 
cnanto se quiera, e-traúando no ciicon- § 
trar entre estos !)o!nbres ei de! señor 8 
don Aíattuei Butseti, principai agente de 9 
este negociado , y dcietisor auét riino de a 
los dereciios de! pueblo. Este sabio negó- a 
ciante de carruages sa'oo cobrar ios do'C- ! 
chos dei !)úr!3zgó por cuenta de quien g 
co respon-ia ; pe<o on cuanto á pagarios t 
¡qué tontería! Eso sciúa atacar los dere- g 
chos dei pueblo. Eu los iibí'os de! ñipado 3 
don Cái'los (ie Urrueia hay una partitia 3 
que dice 14 1837. 8

g'O(/e coe/^cs871 y-aíc/cx u^//o7t" amen de § 
otros tres tndy-picooa 17 de setieíubí'C S 
úitimo por resto de aiquiier de sus co- 3 
ches. Ei tal señor Ruisen ofreció Üevar 3 
e! recibo dei recaudador (iei portazgo, 3 
¡^ero siír duda se ie habrá oividado entre- 3 
gar io que había cobrado por cuenta de 3 
a<]]!ci!i( i'ecaudacion , y io d:;ja pai'a pa 
garlo todo junto con otras partidas adeu­
dadas posteriormetíte. Esto se llama ser 
un ciudadano verdaderamente libera!, tai 
vez de aquellos que clasifiqué en mi artí- 
cuio inserto en el doi 3
i 5 de este 7T!es. 3

Los carr^^ag^s de aíqúiler, que van á g 
las aguadas, t'untaics y cuai^pnor otí'o 
punto, adeudan ios derecitosai¡)('!'taz- 
go, del mismo modo que io arieudai^au á 
ia juiña de fbt tificacion antes de celebrar­
se mi Contíatrvy según claranteirte io ve- 8 
riñeaei acuerdo de dicha corporación! 
de 8 de mttyo de 1832 , con ia sola diíe- ! 
rencia, de <¡ue por voiuntad ¡)ro¡)!a y no 3 
por obligación, se les cobra cuati o reaies a 
por viage redondo do ida y vucita en ¡u- 3 
gar de ios seis que señaht ¡a tarifa inser- g 
ta en el D<:¿:¿río de esta piaza 1
do 29 dé junio de 1830. 3 Q, 'ien se hubiere haUaJí) un bois(! de seUoM

Sírvase usted, señor editor, inscr- 3 terciopelo negro y aro con cadena (¡e piot^^. 
seriar en su ¡.eriódico estos cortos reñido-1 que se perdió e,] la nrañana def ¿o^ingP^M.

, paM según ia tlustracton ue este nc- ¡ treparla en la plaza de Gaspar de! Pino báín'-rd- 
gocto; a loquelequedará reconocidosu ! 18óen!a redacción de este periódicodondéaeic 
tttento y s. s. q. b. s. m.—Le- 3 dará las señas y todo su valor per el h diuzgo. /brí^. j 3 .

Itnpresor y editor responsable. —

CADIZ.-1337. '
hupcentü dcl TrEMro, calle, de S. José cf^m

UN CARLISTA ARREPENTIDO.

Después do Lanío, afanar

tanto dinero gastado, 
tant'ra!a<^uo co!nbicado 
se tiene (^ue retirar 
o! pi-esanto rey de España 
descubierta su patraña. 
Vaya ai cuerno, 
y en^iañe aitá en c! inferno.

Ya entrad^' triunfa! , festiva ' ' 
preparaban en !a corte 
a! verlo saür dei Norte 
con tan iarga cunútiva.

. "Ya estaba iisto ei azote, 
ito! ca , cnchiiio, garrote..,. 
^Hoia iioin!..., 
Poitre nüci<ut españoia!....

Ya en señai de devocton 
autos de fe preparaba 
y á su paeb!o regalaba 
con !a santa inquisición. 
A a en tnedio dr ia canaiía 
iuciaiacierigaüu 
iarga tea... 
antes ciegue qtte tal vea.

. Y yo. necio.quehastaoldia 
preícri con ceguedad 
á !a duice iiite: ¡ad' 
ia ierribie tirn-nia!... 
yo que prc^^a tic i)!Íhone8 
¡A- xoitade) mi.s dobiones 
ciento á ciento'... 
Ué sido un zote , un jumento.

(Jreí'q.uee! gordo fraÜote 
qnearíu cif) vá en ia iac'.ion 
soio por ia reiigien 
anda ítacitntdo ci don Quijotei 
ahora veo que ei ntavado 
scio busca un obispado.... 
Vii cañaba!
buetta iiuvia de metrnÜaf

Creí quH por opitñon 
mtichos á Cários seguian; 
¡necio' tan soio qttertan 
satisfacer su amincion.... 
Y gente de tai caiaña 
gubernai :a ia España!.... 
Vagateia: .
que lo cuenten á su aboeia.

Desde hoy yá soy ¡ibera! 
y cuai ciudadano ñe! 
soio aciamaré á Isabel - ' - 
Reina cons'itucionai : '
y ai que eá ia iid-empeñáda"'' 
rehusé oírecer-su espada e. .o:.' 
y bui^iiio -
dé!e Dios un tabnrdiüo. ' ' 

Juro que* nunca a! titano ;
ia cerviz humUiaré 
y si me apuran seré 
aun masque réputdicanoi - 

: Ya no soy abso^')t¡sta^ 
¡aborrezco a! vi¡ carÜsta..... 
¡guerra! ¡unión! 
viva ia Constitución.—JVJ


